
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 

declarativa, informándole que la Oficina de Registro del municipio de Neira, Caldas, 

allegó memorial en respuesta a la medida de inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble con folio de matrícula No. 110-620, debidamente registrada, aportando el 

certificado de tradición que acredita lo anunciado, asaber: (Anexo 08, Cd. Ppal. 

digital). 
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Rad. 170014003009-2021-00288 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro de la 

presente demanda verbal de Imposición de Servidumbre que promueve 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. en contra de INVERSIONES ARGI S.EN C.A., se 

incorpora para conocimiento de la parte interesada el oficio y certificado de tradición 

provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de 

Neira, Caldas, comunicando el registro de la medida de inscripción de demanda sobre 

el bien inmueble con folio de matrícula No. 110-620 (Véase anexo 08, Cd. Ppal. 

digital). 

 

Ahora, inscrita como fue la referida cautela, se dispone compartir el expediente 

virtual con la oficina de apoyo -Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia-, para que por su intermedio y con la debida colaboración de la parte 

ejecutante se realice la diligencia de notificación a la persona jurídica demandada, al 

correo electrónico registrado para ello en el certificado de existencia y representación 

de la misma (empresasaristizabal@gmail.com), de conformidad a las nuevas 

mailto:empresasaristizabal@gmail.com


 
disposiciones dadas en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. Por secretaria envíese el 

expediente digital al CSJJCF, para los fines pertinentes. 

 

Ello, teniendo en cuenta la autorización que hace la empresa demandada en el 

referido certificado, para ser notificada en el canal digital que se registra, a saber: 

 

 
Conforme a lo anunciado y aplicando nuevamente lo previsto en el Art. 317 

del C.G.P., en esta oportunidad se requiere a la parte actora, para que dentro  del    

término de 30 días, contados a partir del día siguiente a la notificación  de  este  auto 

en estado electrónico, cumpla con la carga procesal a su cargo, en este caso, estar 

atenta y velar por la materialización efectiva de la persona jurídica demandada, so  

pena de  aplicarse  las  consecuencias procesales del  desistimiento tácito,  esto  es,  

darse por terminado el acto procesal que corresponda, con  las consecuencias legales 

pertinentes a que haya lugar.  

 

Lo  anterior, en procura del  respeto  y  cumplimiento  de  los  principios  que  

regentan  el  sistema, entre  ellos  el  de  la  unidad  de  acto,  publicidad,  concentración  

e  inmediación;  y aplicando la dirección técnica del proceso, se ordenará a la parte 

demandante efectuar de  una  forma  pronta,  rápida  y  eficaz  el  despliegue  de  la  

labor  de  materializar  la notificación  de la demandada a efectos  de  imprimirle el  

trámite consagrado en el ordenamiento procesal. Para tal fin se tendrán en cuenta las 

subreglas germinadas al interior de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia en providencia STC11191 del 9 de diciembre de 2020. 
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